
 
 

 

NORMATIVA APLICABLE A LA FUNDACIÓN AFI EMILIO ONTIVEROS 

Régimen sustantivo 

o Constitución Española de 1978 (artículo 34). 

o Código Civil (artículos 35 – 39). 

o Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

o Ley 1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid. 

Régimen fiscal 

o Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines 

Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 

o Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, para la aplicación del régimen fiscal de las 

entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Régimen contable 

o Real Decreto 1491/2001, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 

adopción del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo 

de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 

o Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Auditoría de Cuentas. 

o Real Decreto 1517/20211, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que 

desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio.  

Otras 

o Código de Conducta de las entidades sin ánimo de lucro para la realización de 

inversiones financieras temporales. 

o Ley 10/2010, de 28 de abril, de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la 

Financiación del Terrorismo y Real Decreto 304/2014. 

o Ley 19/2013, de 9 de Diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno. 

o REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 

27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). Igualmente, 

en función de las actividades que se desarrollen, podrán ser de aplicación otras normas 

o leyes. 


